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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- Incorpórase a la ley T nº 1905, como artículo 
18, el siguiente texto:

“ Artículo 18.- Declárase a la  ciudad  de  San  Carlos  de 
Bariloche  como  Capital  Provincial  del  Deporte  y 
Actividades de Aventura”.

Artículo 2º.- Incorpórase a la ley T nº 1905, como artículo 
19, el siguiente texto:

“ Artículo 19.- El Poder Ejecutivo instruirá a la Agencia 
Río Negro Deportes y Recreación y al Ministerio de Turismo 
para que incluyan en sus programas las medidas necesarias 
para el desarrollo, fomento y promoción de la actividad en 
la ciudad mencionada a fines de dar cumplimiento a la 
presente”.

Artículo 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.


